
I. MUNICIPALIDAD DE C HIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL CONVENIO SENCE"

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se
indica, viene a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

NOMBRE

OBJETIVO GENERAL

FECHA DE REALIZACIÓN

DETALLE DE GASTOS
ÍTEM

Presupuestaria

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO
OMIL 2014"

Fortalecer el trabajo de la Oficina Municipal de Intermediación
Laboral de la comuna de Chiguayante.

Mayo a Diciembre del 2014.

VALOR Imputación

ÍTEM VALOR $
Honorarios $8.640.000.-
Gastos dejpperación $1.920.000.-

X| $10.560.000.-

DIR MINISTRACIÓN Y FZAS DIRECT
VAL

UNITARIO

Certificado de Disponibilidad N° \1O Imputación Presupuesta_

DECRETO N° AQ$H I CHIGUAYANTE, O 6 JUN 201^

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2014; Resolución
Exenta NT756 del 05 de Marzo 2014 del Sence Región del Bio Bio, Decreto Alcaldicio N°923 del 7
de Mayo de 2014, que aprueba y ratifica convenio entre el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo (SENCE) y esta Municipalidad, el Decreto Alcaldicio N° 2578, de fecha 27 de Diciembre
de 2013 que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2014; y en uso de las facultades que me
confiere los art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O
1.- Apruébese el programa Fondos en Administración individualizado, respaldado por los
antecedentes adjuntos.

BÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

'AP1A SANDOVAL
'SECRETARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/SSV/AR$ggl.-
D1STRIBUCIÓN /

Dirección Jurídica.
Dirección Control.
Administrador Municipal
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
Dirección de Desarrollo Comunitario (2).

ALOBOS

SECRETA MUNICIPAL
CHIOUAYA^TB *.•

7ECIBIDO...JJÍJM20JL HOÍíXÍé.


